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PRESENTACIÓN

Durante los días 19 y 20 de mayo de 2022, se celebraron en un bonito e 
histórico rincón de la provincia de Jaén, el Castillo Calatravo de Alcaudete, 
un Seminario especializado en Derecho industrial bajo el título “Indicacio-
nes Geográficas y marcas: luces y sombras de una obligada convivencia comer-
cial”. En él se concitaron ponentes de altísimo nivel que, en representación 
de la práctica totalidad de las Instituciones y entidades con competencia 
e interés en las figuras de calidad, abordaron la temática objeto de análisis 
desde diferentes perspectivas de carácter interdisciplinar. Es precisamente 
esta pluralidad de puntos de vista utilizados en el análisis de las cuestiones 
controvertidas suscitadas por la convivencia de marca y denominaciones de 
origen, uno de los mayores logros obtenidos en este encuentro científico.

La inauguración corrió a cargo de una mesa concurrida donde parti-
ciparon D. Valeriano Martín Cano, Alcalde del Ayuntamiento de Alcau-
dete; Dª. Soledad Aranda Martínez, Delegada Territorial de la Consejería 
de Agricultura de la Junta de Andalucía; D. Pedro Bruno Cobo, Diputado 
Provincial de Agricultura; Dª. Inmaculada Redondo Martínez, Subdirec-
tora General de la OEPM; Dª. Virginia Melgar, Presidente de la 5ª Sala de 
Recurso de la EUIPO; D. Manuel Parras Rosa, Presidente del Consejo Re-
gulador de la IGP Aceite de Jaén y José Márquez Alcántara, Consejero De-
legado de Caja Rural de Jaén.
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Posteriormente, se dio paso a la intervención de cada ponente siguien-
do una secuencia lógica en las temáticas abordadas. Siendo así, y tras la ex-
posición del alto nivel de protección concedido por los regímenes jurídi-
cos comunitarios a las figuras de calidad ancladas al territorio con especial 
atención a la tutela ex oficio que corrió a cargo del abajo firmante, se pasó al 
examen del procedimiento de inscripción registral de las marcas comercia-
les, donde resulta preceptivo -como es notorio- el control administrativo de 
algunos motivos de denegación de carácter absoluto que pivotan en torno 
a la necesaria protección de dichas figuras de calidad, cuya exposición fue 
realizada por el Prof. Dr. Lema Devesa. El análisis teórico de este proceso 
de registro de marcas fue seguido de sendas intervenciones prácticas que 
fueron impartidas por la representación de los dos Registros de marcas con 
incidencia en el territorio nacional; a saber, la Oficina Española de Patentes 
y Marcas y la Oficina Europea de la Propiedad Intelectual representadas, 
respectivamente, por Dª Inmaculada Redondo y Dª Virginia Melgar.

La sesión matinal del segundo día tuvo un tinte eminentemente prác-
tico, al concitarse diferentes intervenciones relativas a experiencias en sede 
judicial y en sede administrativa. A las primeras corresponde las interven-
ciones de los Magistrados D. Enrique Sanjuán, D. Francisco Soriano y D. 
Luis Gollonet. A la segunda corresponde, por su parte, la disertación del 
Prof. Dr. López Benítez que vino a poner punto y final a las ponencias y a 
dar paso a otra sesión práctica organizada a modo de mesa redonda.

.
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Presentación

En esta recta final del seminario, se pudo abordar la problemática sus-
citada en 5 Consejos Reguladores por las relaciones no siempre cordiales 
con las marcas comerciales. En ella, participaron los órganos de gestión 
de las figuras de calidad que se exponen a continuación: Consejo Regula-
dor de las Aceitunas Manzanilla y Gordal de Sevilla, IGP, representado en 
esta ocasión por su Presidente, D. Juan Luis Oropesa de Cáceres; Consejo 
Regulador de Cítricos de Valencia, IGP, representado por su Secretario 
General, D. José Enrique Sanz; Consejo Regulador de Melocotón de Ca-
landa, DOP, representado por su Secretaria General, Dª Ana Omedes; y 
Consejo Regulador de Jabugo DOP, representado por su Secretario Ge-
neral, D. Jose Antonio Pavón. Dicha mesa fue moderada por D. Manuel 
Parras Rosa, Catedrático de Comercialización e Investigación de Merca-
dos y Presidente del Consejo Regulador de Aceite de Jaén, IGP.

La jornada de trabajo se completó con una interesante visita guiada al 
Castillo que nos albergó durante el Seminario, así como con una cata de 
aceites de oliva que se organizó en la mercantil Nuestra Señora del Perpe-
tuo Socorro, S. Coop. And., entidad inscrita en el Consejo Regulador de 
la Indicación Geográfica Protegida Aceite de Jaén.
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Ángel Martínez Gutiérrez 
Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad de Jaén
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INTERVENCIÓN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA PESCA Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE EN JAÉN, EN EL ACTO INAUGURAL 
DEL SEMINARIO “INDICACIONES GEOGRÁFICAS 

Y MARCAS: LUCES Y SOMBRAS DE UNA OBLIGADA 
CONVIVENCIA COMERCIAL”, QUE TENDRÁ LUGAR 

EN ALCAUDETE EL 19 DE MAYO DE 2022

Estimadas autoridades y miembros de la mesa, señoras y señores:
Agradezco sinceramente la invitación que me brinda la organización 

de este seminario de poder dirigirles una breves palabras en este acto in-
augural.

Como responsable política del control de la calidad alimentaria en 
esta provincia, me congratulo y felicito a los organizadores y a todas las 
entidades, tanto públicas como privadas, que han colaborado para que 
este evento académico haya podido llevarse a cabo. Es innegable la opor-
tunidad del mismo así como la calidad incuestionable de todos los ponen-
tes, expertos en la materia a nivel académico, de los Registros de marca 
europeo y nacional así como de la judicatura. Máxime cuando en estos 
momentos está abierto el proceso legislativo para modificar y reunificar en 
una sola norma los diferentes reglamentos comunitarios que, hasta ahora, 
han venido regulando las figuras de calidad diferenciada ligadas al origen 
geográfico.

En la actualidad, según el Registro de Indicaciones Geográficas de 
la UE “eAmbrosia”, hay inscritos 3.460 nombres protegidos, entre deno-
minaciones e indicaciones de origen protegidas, tanto de vino como de 
bebidas espirituosas y de productos agrícolas y alimenticios, así como de 
especialidades tradicionales garantizadas. Casi el 10,5 % de ellas, 360, son 
españolas. En la UE predominan los nombres protegidos de vinos con casi 
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el 47 % del total. Sin embargo, en España son mayoría las figuras de pro-
ductos agrícolas y alimenticios, llegando a 200, lo que supone el 55,6%.

En un estudio publicado por la Comisión europea en abril de 2020 
sobre el valor económico de las figuras de calidad vinculadas a un origen 
geográfico, se recoge, con datos de 2017, que el volumen de ventas de los 
productos amparados por las mismas ascendió a 77.150 millones de eu-
ros, lo que supuso el 7 % del total de ventas de alimentos y bebidas. Entre 
2010 y 2017 se incrementó en un 42% este dato. Las exportaciones de 
estos productos de calidad diferenciada alcazaron en ese año un volumen 
de 32.100 millones.

Estos datos a nivel nacional son también muy significativos. El valor 
total, según la información del MAPA, de los productos amparados por 
DOP, IGP y ETG en 2020 fue de 6.390 millones de euros, destinándose a 
la exportación 2.095 M, es decir, el 32,8% de la producción total en valor.

Estando en Jaén es obligado hablar de aceite de oliva. En 2020 había 
en España 29 DOP y 2 IGP de aceite de oliva. Nuestra provincia cuenta 
con tres DOP (Sierra de Segura, Sierra Mágina y Sierra de Cazorla) y la 
IGP Aceite de Jaén. La superficie nacional de olivar registrada a finales de 
ese año fue de más de 700.000 ha. Son casi 130.000 los olivareros inscritos 
y 364 almazaras. El valor del aceite protegido comercializado superó los 
145 millones de euros.

El artículo 13.3 del Reglamento (UE) Nº 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 21 de noviembre de 2012 sobre los regímenes de 
calidad de los productos agrícolas y alimenticios determina la obligación 
ineludible de los Estados miembros de adoptar las medidas administrati-
vas y judiciales pertinentes para prevenir o detener cualquier uso ilegal de 
denominaciones de origen protegidas y de indicaciones geográficas pro-
tegidas. La Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y 
Pesquera de Andalucía, en el apartado 3 de su artículo 8, determina que 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
dispondrá los medios necesarios para la defensa efectiva de los nombres 
geográficos protegidos.

Así, en el ejercicio irrenunciable de esta competencia, esta Delegación 
Territorial, a través de la Inspección de Calidad, ha venido llevando a cabo 
las actuaciones de control necesarias para la defensa de los nombres pro-
tegidos de calidad diferenciada en cumplimiento de las normas citadas y 
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de la norma de comercialización del aceite de oliva. Ésta, como ustedes 
saben, solo permite el uso en el etiquetado de AOVE y AOV de una de-
signación de origen a nivel regional si el producto se haya amparado por 
una DOP o IGP, con excepción del nombre de la marca o la empresa que 
se hallara registrado en la Oficina Española de Patentes y Marcas el 31 de 
diciembre de 1998 o en la EUIPO el 31 de mayo de 2002.

Pero no quiero entrar en el detalle de aspectos técnicos, que entiendo 
serán objeto de discusión y debate a lo largo del seminario. Sí quiero re-
marcar que la Delegación Territorial va a seguir trabajando, en la medida 
de sus posibilidades y, en el ámbito de sus competencias, para cumplir con 
las obligaciones que tiene encomendadas.

Espero y deseo que este seminario sirva para proyectar luz sobre todas 
las cuestiones que nos preocupan y otras muchas que se susciten y, a través 
de sus conclusiones, que según tengo entendido se van a recoger junto con 
las ponencias en una publicación, nos permitan a las Administraciones 
adoptar las medidas necesarias para mejorar la protección de estas figuras 
de calidad.

Muchas gracias por su atención.

Soledad Aranda Martínez
Delegada Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y  

Desarrollo Sostenible
Alcaudete ( Jaén), 19 de mayo de 2022
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Esta obra contiene las aportaciones científicas del Seminario celebrado en Alcaudete 
( Jaén) los días 19 y 20 de mayo de 2022 bajo el título “Indicaciones Geográficas y 
marcas: luces y sombras de una obligada convivencia comercial”. En él se concitaron 
ponentes de altísimo nivel que, en representación de la práctica totalidad de las 
Instituciones y entidades con competencia e interés en las figuras de calidad ancladas 
al territorio, abordaron la temática objeto de análisis desde diferentes perspectivas. Es 
precisamente esta pluralidad de puntos de vista utilizados en el análisis de las cuestiones 
controvertidas suscitadas por la convivencia de marca e indicaciones geográficas, uno 
de los mayores logros obtenidos en este encuentro científico que ahora se condensa 
en esta publicación.
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